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Grupo JISA, Obras y Servicios JISA, SA de CV, es una empresa que se ha preocupado y 

ocupado por contribuir responsablemente con las causas sociales. 

 

En Grupo JISA, Obras y Servicios JISA, SA de CV, asumimos la Responsabilidad Social 

Empresarial como "La conciencia del compromiso y la acción de mejora continua medida y 

consistente, que hace posible a la empresa ser más competitiva, cumpliendo con las 

expectativas de todos sus participantes en particular y de la sociedad en lo general, 

respetando la dignidad de la persona, las comunidades en que opera y su entorno". 

 

Nuestras acciones estratégicas las visualizamos en torno a los rubros Económico, Social y 

Ambiental, con lo que esta política pretende establecer lineamientos generales en función 

de este criterio tridimensional que rige nuestras acciones como empresa. 
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RS en el ÁMBITO ECONÓMICO 

 

OBJETIVO 

 

Nuestra responsabilidad se circunscribe para este ámbito a una actuación ética y proactiva 

con: 

Socios y Accionistas, brindándoles certeza y seguridad financiera sobre su inversión, 

procurando maximizar los beneficios en el corto, mediano y largo plazos; 

Clientes, desarrollando proyectos y dinámicas que contribuyan en su formación integral 

como seres humanos, a la vez de proporcionarles un espacio seguro, con un elevado 

compromiso de mejora continua; 

Proveedores, para entablar excelentes relaciones comerciales basadas en la 

transparencia y la honestidad, cumpliendo cabalmente con todos los compromisos 

adquiridos; 

Colaboradores, construyendo espacios laborales de respeto, inclusión social, desarrollo 

personal, profesional y familiar, que le lleven a la superación; 

Competidores, generando espacios para un mercado íntegro, ético y de sana 

competencia. Evitando cualquier práctica que desmerite a la competencia, establezca 

comparaciones insostenibles o convenencieras, procure ventajas y dañe la integridad física 

o moral de algún competidor. 
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ALCANCE 

 

La aplicación de esta política es de índole general, su seguimiento es indispensable e 

irrenunciable en toda la empresa. Las acciones emprendidas en este ámbito, sin ser 

limitativas, serán las siguientes: 

• Desarrollo Económico. 

• Respeto y libertad en el trabajo. 

• Inclusión social. 

• Administración eficiente. 

• Protección al consumidor. 

• Vigilancia de Impactos sanitarios. 

• Comportamiento ético en relaciones comerciales. 

• Gestión de los Recursos Humanos. 

• Salud, Seguridad e Higiene en el Trabajo. 

• Civismo empresarial. 

• Cumplimiento del marco legal y de ser posible superar la normatividad 

existente. 

 

RS en el ÁMBITO SOCIAL 

 

Las empresas, al igual que la propia sociedad, no son estáticas. La competencia y las 

fuerzas del mercado exigen que una empresa se adapte a las circunstancias cambiantes, 

hoy el tema de la ciudadanía corporativa y el civismo empresarial rodea a las empresas y 

exige de ellas una actitud responsable como ente integrante de la sociedad, imponiendo en 

primera instancia un buen comportamiento corporativo.  
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Civismo empresarial 

El destino de recursos extraordinarios a la sociedad, el uso positivo de nuestra influencia 

para gestionar ante el gobierno, la participación en jornadas de salud y coadyuvar en la 

solución de los problemas de las comunidades en donde operamos, hoy son prácticas 

comunes en Grupo JISA, Obras y Servicios JISA, SA de CV, donde asumimos esta  

responsabilidad de manera voluntaria, como buenos ciudadanos corporativos. 

 

ALCANCE 

El alcance de estos apoyos, sin ser limitativos en su forma, deberán ser fundamentados en 

el análisis cualitativo y cuantitativo, tanto en lo económico, como a través de la valoración 

y viabilidad de la petición en si misma.  

 

Estos apoyos deberán ser en esencia los siguientes: 

 

• Donación de equipamiento para escuelas y centros de enseñanza. 

• Apoyos en especie a escuelas. 

• Donaciones económicas y en especie para Fundaciones. 

• Apoyos en la formación ecológica de la infancia y la juventud. 

• Desarrollo de programas de cuidado y preservación del medio ambiente. 

• Donación de víveres en caso de emergencias por desastres naturales. 

• Otros no previstos, pero sujetos a aprobación por el Consejo de Administración. 

• Donaciones económicas o en especie a personas con discapacidad. 

• Fomento de actividades de voluntariado. 
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RS en el ÁMBITO AMBIENTAL 

 

Entendemos el Desarrollo Sustentable como “el medio que satisface las necesidades del 

presente sin poner en peligro la capacidad de las futuras generaciones para satisfacer sus 

propias necesidades”1, premisa fundamental para Grupo JISA, Obras y Servicios JISA, SA 

de CV. 

 

En materia de operación, en Grupo JISA, Obras y Servicios JISA, SA de CV promovemos 

el uso eficiente y responsable de los recursos, forma parte de nuestras responsabilidades 

voluntarias el superar la normatividad legal en materia ambiental en todo lo que respecta a 

uso y tratamiento eficiente de agua, emisiones de desechos, uso eficiente de la energía 

eléctrica, uso de tecnología y construcciones amigables con el medio ambiente, entre otros. 

 

OBJETIVO 

 

Tener eficiencia ambiental en nuestra operación que permita garantizar la viabilidad de éste 

y otros negocios en el largo plazo. 

 

 

 

 

                                                           
1 Informe Brundtland de la Comisión Mundial sobre Medio Ambiente y Desarrollo (ONU, 1987). 
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ALCANCE 

 

De aplicación general para cualquier operación y proceso de producción en las 

instalaciones de Grupo JISA, Obras y Servicios JISA, SA de CV. 

 

Las acciones, a título enunciativo más no limitativo, que en materia ambiental se promueven 

en la empresa son: 

• Reducción en el consumo de materiales o recursos no renovables. 

• Promover la cultura del reciclaje. 

• Aumentar las posibilidades de reciclaje de nuestros materiales. 

• Análisis y, de ser posible, aprovechamiento de sub-productos. 

• Uso eficiente y tratamiento de aguas. 

• Uso eficiente de  la energía eléctrica. 

• Uso alternativo de diferentes tipos de energía. 

• Promoción externa de la cultura ecológica. 

• Apoyo a instituciones que realizan labores de prevención y conservación. 

• Promoción entre el personal, clientes y proveedores el respeto al medio ambiente. 

 

Los temas anteriormente citados, más los que se agreguen en este rubro, quedarán sujetos 

a políticas, procedimientos o planeación estratégica específica para cada caso. 
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